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días académicos hábiles de cada una de las semanas comprendidas en dichos períodos, con 
una intensidad de cuatro (4) horas diarias como mínimo. 

Dependencia económica: Aquella situación en que la persona no puede atender por sí 
misma a su congrua subsistencia, debiendo recurrir para ello al sostenimiento económico 
que pueda ofrecerle el soldado profesional o infante de marina profesional del cual aparece 
como dependiente. 

Artículo 4°. Prohibición pago doble subsidio familiar. En ningún caso habrá lugar al 
reconocimiento de doble subsidio familiar. Cuando el cónyuge o compañera permanente 
del Soldado Profesional e Infante de Marina Profesional de las Fuerzas Militares preste sus 
servicios en el Ministerio de Defensa Nacional, el subsidio familiar se reconocerá al cónyuge 
o compañera permanente que perciba mayor asignación básica, si esta fuere igual, recibirá 
el subsidio quien acredite mayor tiempo de servicio al Ministerio de Defensa Nacional. 

Parágrafo. El Soldado Profesional e Infante de Marina Profesional de las Fuerzas Mi-
litares cuyo cónyuge preste servicio en otra entidad oficial, para tener derecho al subsidio 
familiar pagado por el Ministerio de Defensa Nacional, debe acreditar que su cónyuge 
ha renunciado a dicha prestación en la entidad en donde trabaja, mediante certificación 
expedida por esta última. 

Artículo 5°. A partir de julio de 2014, se tendrá en cuenta como partida computable 
para liquidar la asignación de retiro y pensión de invalidez del personal de Soldados Pro-
fesionales e Infantes de Marina Profesionales de las Fuerzas Militares, el setenta por ciento 
(70%) del valor que se devengue en actividad por concepto de subsidio familiar, establecido 
en el artículo primero del presente decreto; el cual será sumado en forma directa, al valor 
que corresponda por concepto de asignación de retiro o pensión de invalidez, liquidado 
conforme a las disposiciones normativas contenidas en el Decreto 4433 de 2004 o normas 
que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de junio de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Defensa Nacional, 

Juan Carlos Pinzón Bueno.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 1162 DE 2014
(junio 24)

por el cual se dictan disposiciones en materia de asignación de retiro y pensiones de 
invalidez para los Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales de las 

Fuerzas Militares.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 923 de 2004, 
DECRETA:

Artículo 1°. A partir de julio de 2014, para el personal de Soldados Profesionales e 
Infantes de Marina Profesionales de las Fuerzas Militares que al momento del retiro estén 
devengando el subsidio familiar, regulado en los Decretos 1794 de 2000 y 3770 de 2009, 
se tendrá en cuenta como partida computable para liquidar la asignación de retiro y pensión 
de invalidez el treinta por ciento (30%) de dicho valor; el cual será sumado en forma direc-
ta, al valor que corresponda por concepto de asignación de retiro o pensión de invalidez, 
liquidado conforme a las disposiciones normativas contenidas en el Decreto 4433 de 2004 
y demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de junio de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Defensa Nacional, 

Juan Carlos Pinzón Bueno.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 1163 DE 2014
(junio 24)

por el cual se modifica el Decreto 1091 de 1995.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4° de 1992, 
DECRETA:

Artículo 1°. A partir de julio de 2014, adiciónese al artículo 8° del Decreto 1091 de 
1995, los siguientes literales: 

“d) El cinco por ciento (5%) del sueldo básico a partir del quinto año de servicio en el 
grado de Patrullero y el uno por ciento (1%) más por cada año que permanezca en el mismo 
grado, sin sobrepasar el veinticinco por ciento (25%);

e) El uno por ciento (1%) del sueldo básico por el primer año en el grado de subinten-
dente y un uno por ciento (1%) más por cada año que permanezca en el mismo grado, sin 
sobrepasar el siete por ciento (7%); 

f) El intendente jefe, continuará con el siete por ciento (7%) que venía devengando”. 
Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de junio de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Defensa Nacional, 

Juan Carlos Pinzón Bueno.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Elizabeth Rodríguez Taylor.

SUPERINTENDENCIAS

Superintendencia de Notariado y Registro

InstruccIones ADmInIstrAtIvAs

INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA NÚMERO 09 DE 2014
(junio 16)

PARA: Registradores de Instrumentos Públicos del país y notarios del país 
DE: Superintendente de Notariado y Registro 
ASUNTO: Exención de Derechos Notariales y Registrales en la Adquisición de Vi-

vienda de Interés Prioritario (VIP). 
FECHA: 16 de junio de 2014

Señores Registradores de Instrumentos Públicos y Notarios del país: 

En ejercicio de las facultades conferidas en los numerales 3 y 4 del artículo 13 del 
Decreto número 2163 del 17 de junio de 2011, y con el fin de actuar en forma coherente y 
coordinada entre las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos y las Notarías del país, 
de la manera más atenta me permito manifestarles: 

A través de la Instrucción Administrativa número 13 de 2012, se les comunicó las 
exenciones de derechos notariales y registrales establecidas por la Ley 1537 de 2012 en 
materia de Vivienda de Interés Prioritario. 

La Ley 1687 de 2013 Ley de Presupuesto, modificó los artículos 33 y 34 de la mencio-
nada ley en los siguientes términos: 

Artículo 108. Modifíquese el artículo 33 de la Ley 1537 de 2012, el cual quedará así: 

“Artículo 33. Exención de pago de derechos notariales. No se causarán derechos 
notariales, para ninguna de las partes independientemente de su naturaleza jurídica, en los 
negocios jurídicos que se describen a continuación, cuando las viviendas objeto de los mis-
mos hayan sido desarrolladas con la financiación o cofinanciación de subsidios familiares 
de vivienda otorgados por las entidades facultadas por la ley para el efecto: a) Constitución 
de propiedad horizontal, cuando todos los bienes de dominio particular que conformen el 
edificio o conjunto sean viviendas de interés prioritario; b) Adquisición de viviendas de interés 
prioritario nuevas, incluido el leasing habitacional de vivienda de interés prioritario nueva, 
cuando se ejerza la opción de compra; c) Adquisición de viviendas de interés prioritario 
usadas, incluido el leasing habitacional de vivienda de interés prioritario usada, cuando se 
ejerza la opción de compra, en los eventos en que el adquiriente se encuentre en alguna de 
las condiciones a que se refiere el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012; d) Constitución de 
hipoteca de viviendas de interés prioritario nuevas; e) Constitución de hipoteca de viviendas 
de interés prioritario usadas, en los eventos en que el adquiriente se encuentre en alguna 
de las condiciones a que se refiere el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012; f) Afectación a la 
vivienda familiar y/o constitución de patrimonio de familia de viviendas de interés priori-
tario nuevas; g) Afectación a vivienda familiar y/o constitución de patrimonio de familia 
de viviendas de interés prioritario usadas, en los eventos en que quien realiza la afectación 
o constituye el patrimonio de familia, se encuentre en alguna de las condiciones a que se 
refiere el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012. 

El Gobierno Nacional reglamentará la forma en que los interesados acreditarán que se 
encuentran en alguna de las condiciones a que se refiere el artículo 12 de la Ley 1537 de 
2012, cuando sea el caso y las demás condiciones que deberán cumplir los interesados en 
acceder a las exenciones previstas en el presente artículo, las cuales deberán ser acreditadas 
ante el notario correspondiente. 

Para efectos de la aplicación del presente artículo se acudirá a la definición de vivienda 
de interés prioritario establecida en las normas vigentes. 

Artículo 109. Modifíquese el artículo 34 de la Ley 1537 de 2012, el cual quedará así: 


